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- El EstatutoQVigente-Sobre Propiedad Industrial, de

: 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de'tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

i por consiguiente como patentables, las nuevas mlquinas, a-

paratos, instrumentos, procesds de fabricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos‘como patentables, ha llevado
al‘legislador a Aclarar (Art2, 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciafiva j no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cient{fico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947,vrecbgiéndo
la Orden.de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables los'ihstruménfos, ob
jetos, o partes de los miémos, que aporten & la funcidn a
que son destinadoé,‘un beneficio o efecto nuevo, j en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riofmente conécido.' | |

' Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base él ar
ticulado.que récoge los conceptos expresados, debe conside- '
rarse, que la invencidn a que sé refiere la presente ﬁemo- |
ria, constituye una novedad iﬁdustrial, con caracteristicas
Y ventajés que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita; premiaﬁdo as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais ﬁna me-
jora efecﬁiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47*enbrélacién

con el 171, en su nueva redaccidn afectada: por la Orden de

18 de lioviembre.de 1.935}.
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de almendras, en el que se comblnan una serie dé pareaas

‘salida dlferente de aquella por la que se exhaustan las al-

‘cia en la funcidén a que se destine y un alto rendimiento.

tadas.

reflejado lo que sigue:

El 1nvento se reflere aun dlspos1t1vo pelador
de rodlllos que giran en sentidos inversos dentro de cada
pareja y que son los encargados de desprender las pieles
por fr1cc1on con una serie de conducciones neumatlcas que

van separando las pleles desprendldas env1andolas a una

mendras ya peladas.
Como posterlormente se vera, el dlsp051t1vo suma

a su cualidad:de‘total automat;zaC1on una perfecta eficien-

El movimiento de las parejas de rodillos se obtie-
ne mécéniéamente a través de un tnico moto-reductor, del
que se sacan transm1s1ones de cadena, una de ellas ‘asocia-
da con un inversor de movimiento para los grupos de rodillo

compuestos por los rodlllos homélogos de las pareaas ya ci-

El aire de arrastre y expulsién de las pieles des-
preﬁdidaslde las almendras se obtiene con el concurso de
una serie de ventiladofés cuyo caudal puede regularse por
mediacién de unos diafragmas que abren y cierran en mayor
0 menor medidavlavaspifacién de los>ventiladores. |

Para que se comprenda més facilmente las'éaracte—
risticas y la fOrma‘de.mnéionamiento del disposiﬁivo que
la invencién propone, se acompafia con la presente memoria

un juego de dibujos en cuyas diferentes figuras aparece

La flgura 15 representa una vista en alzado sec-

cionado esquemdtico de un dlsp051t1vo repelador de almen—

dras, como el que la invencién propone.
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La flgura ge representa; esquemétlcamente tambien
vel modo.en el que se transmite movimiento a las dlferentes
pareaas de rodillos peladores con qQue cuenta el dlsposltl-
vo. | |

5‘ En referencia a 1a.figuré'15-puede observarse que
. el dispositivo esté cbhpuesto'por una serie de pamjas de

rodillos 1, 2, 3 (podrian serfmés; si las necesidades prac-

ticas asi lo aconsejaran , sin que se modificara la natura
leza -del invento, ) cuyas parejas se encuentran 51tuadas
’_10 unas por enclma de otras llgeramente desfasadas en senti-
| do lateral cada una con respecto a sus contiguas, estable-
clendo un paso sinuoso para las almendras que coadyuva fa-
vorablemente ‘a su pelado. ’ |
Todas.las parejas de rodillos integranteé dél'apa—
15 rato con-excepcién-de.lg situada mas abajo, (en'esté'caso
las_pérejas 1 y'2)vse»encuentran asociadas con unos conduc-
tos neuméticos ascendentes 4, que desembocan en un colector
15, son alimentados a través de un ventilador 6 y pfeséntan
por debaao de cada pareaa de rodlllos un paso 5 hacla la
720 ‘pareja de rodillos situada a continuacién.
E La ultima pareaa de rodlllos (en este caso la pa-~
reaa 3) se encuentra asociada por el contrarlo con una ram-
. pa dgscendente 9 destinada a darle salida a la almendra por|.
| HE su extremo externo 14, cuya rampa se,cruzaﬂé ia mitgd‘de
.. 28 su extensién, aproximadamente,. con unvconducﬁor heﬁﬁéﬁico‘
AN 5! alimenfado por un ventilador 12 cuyo conducto se extien-
R de én sentido ascepdghte j va a desembocar al misﬁo coie¢foﬂ
15 en donde finalizan.lbsTconductos relativos é>1as otras

parejas de rodillo referenciados en el dibujo por»elvnﬁmero
30 ' '

4, En el cruce del conducto neumatico 11 con la rampa des-




_cendente 9 esta prev1sta una reallla 10 o
Los ventlladores 6 que allmentan los conductos
neumatlcos 4 tlenen gobernada su asplraclon por unos dia-

fragmas 7, cuyo maneao determlna un mayor 0 menor paso de

-3 aire. Igualmente ocurre con~el‘vent11ador 12, que cuenta
:;;?:&'  o con un diafragme slmllar 13, o |
- La forma en la que se le suministra mov1m1ento
a las parejas de rodillos 1, 2y 3 se.ev1denc;a“a 1& vista
de la figura 28 del juego de dibujos que se acomﬁaﬁg;
10 ~ Como se observa, el movimiento'se.saCa paﬁa todos
los rodillos de un motor reductor 16 en cuyo eje de sali§a
estan instaladas dos>transmisiopes de cadena 17 y iB,,quér
transmiten a 1§s rodillds coﬁpOnenfes de la pareja inreridr -
referen01ada ‘con el numero 3, ha01endolo a uno de ellos de
»15 | maneJa dlrecta ¥y al otro con la 1nterp051016n de un 1nver-
sor 19. La relacién de transmlslqn.ademas es.tal, que gl
rodillo que recibe el movimiento a través del invepéér 19
gira al doble de velocldad que el otro. _ |
' Cada rodlllo de la pareja 1nferlor 3 posterlormente
20 se eqcuentra relacionado con sus homologostde las otras paf
~rejas a través de una cadena de transmisién (20 yf21; res- |
pectiyamehte)-para transmitirles su mpvimiento.‘ |
El funcionamiénto del dispositivo se comprende a
partir de la figﬁra'lﬂ»y se realiza della siguienté-manérai
r. 28 ' :. Las almendras que caéh a la primera pareja de ro-
dillos 1 sufrenwun desprendimientc parciai de‘la §ie1 que
es arrastrada por el conducto neumético 4 hacia ei cbiécfor
5. Posteriofmente las almendras, jﬁntbfcon la piellqﬁe to-
davia les queda adhefida,.caen a lé paréda de rodillés ne 2

- 30 donde son peladas nuevamente, siendo nuevamente las pieles

. ,,__,,,,_,J .
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desprendldas arrastradas por el conducto neumatlco corres-
pondlente 4 hacla el colector.

_' Flnalmente, despues de caer por el paso 5 ala
Ultima preaa de rodillos 3, donde se acaban de pelar, las
almendras salen por las bocas de descarga 14. |

Las pieles due/han sido desprendidas en la 4ltima |
pareja de rodillos 3, son impulaadas hacia arriba por el
conducto neumético 11 que sé cruza con intervenéién de la
réjillé 10 con ia :émpa 9, llegando a ser depositadas'én<
el colector 15 de donde son descargadas conjuntamenté con
las que llegan a traves de los conductos neumatlcos 4,

El caudal de los ventlladores 6 y 12 puede regu-
.larse como ya se indicé por mediacidén de los dlafragmas
7 ¥y 13, que se encuentran instalados sobre una puerta prac
ticable 8 para acceso a los mencionados ventiladores, y
usualmente vendréd construida en rejilla.

No se considera necesario hacer méis extensa esta
descripéién para que cualquier persona experta en‘la ma-
teria comﬁrenda perfectamente cualies la idea que se desea
registrar y cuales son las ventajas que de su realizacién
industrial hanlde derivarse. | B

Por todo ello y'para evitar posibles imitadiqnes,

se presenta esta solicitud pidiendo la explotacién en ex-

" clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera—

ciones y puntos que se desean re1v1ndlcar que se concre-

ten en las paginas 51gu1entes
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;Hé¢ha'la descrlpclon -9 que se refiere la - memoria
que antecede, es preciso 1nsistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar,. es decir,_,
que pueden sufrlr pequenaa alteraclones, basadas slempre

en los principios fundamentales de la idea que son en esen

cia los que quedan reflejadoa en los pﬁrrafos de la descrlg.

cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad-Induatrial, establece cowo no patentgblgs,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimehsiones,
proporcionés'y-materids de un'bbjefo ya patentado"‘fijando
as{ el cfitério dél-legiélador en el sentido de'que.ﬁaten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad précticd
e industrializable, nadie podré apoyérse en ella pa#a; a-
pretexto de haber intfoducido ligeras modiﬁicaciones, pre-.
sentarla como nueva y propia. | |
Estélprinéipio, en cuanto al alcance de la protec-

cibdn del'bbjeto patentado se refiere, se hallg.confirmado
por numerosas Senténcias éeljiribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 ¥ otras.

| Establecido'el con@epto expresado, en cuantd a 1a
awplitud que debe darse a la proteccién soiicitadg; ée're-'
dacta a continuqcibn la Notaide‘Réivindicaciones, dé-acﬁeg
do con lo que.Be Qatabléce en el ﬁltimo pérrafo del‘aparQ:
tado tercero‘del Artfculo 100 de la Ley, sintétizandb as{’
las novedades'dué se désean reivindicaf:

NOTA DE REIVINDICACIONES o
En resumen, el prlvilegio de explotacidn exclusi-

va que sevsoliclta, recagré sobre las re1v1ndicaciones:si—

guientes:
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. l.,DISPOSITIVO REPELADOR DE ALMENDRA éaracterlza-
‘do esenclalmente porque esta constltuldo por, al menos,
dos pares de rodillos horizontales, 81tuados en superposi-
cién, de manera que'bajo cada'par de rodillos exista un
plano inclinado con un paso para la almendra, el cual pla
no inclinado forma parte de un respeétivo conducto de ai-
re que se regula ﬁor medip dé un diafragma asociado a un
ventilador interhd, estando los diafragmas de cadé'coﬁdug
to de aire montadoé en una péntalla o puerta que permite
el acceso a dichQs;érganoﬁvde la méquina.

2. DISPOSITIVO REPELADOR DE ALMENDRA, segfin rei-
vindicacién primeré, caracterizado esencialmente por un
tercer par inferior de rodillos horizontales, bajo el
cual queda diéﬁuesto un plano inclinado que forma parte dfg
la salida dg almendra pelada, estando dicho plano inclinag
do provisto ae una rejiila por la que pasa una corriente
de aire cdnducida desde ﬁn conducto inferior el cual se
prolonga en una canalizacién ascendente hasta desembocar
en una camara de recogida de pieles a la que afluyen lés
conductos de aire dlspuestos baao los pares de rodillos
superlores. |

3. Se re1v1ndlca por ultlmo como obaeto sobre el

que ha de recaer el modelo de utllldad que se solicita:

' DISPOSITIVO REPELADOR DE ALMENDRA.
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1. | . . Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria zie_scriptival que consta de nueve péginas
mecanografiadas y. dibujos adjuritos.
- Madrid, 22 marzo 1.974

. 8 . S BERNARDO UNGRIA
L . ‘ p'opo
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